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Consejería de Cultura  y Deporte
Secretaría General de Innovación Cultural y Museos

INFORME  DE  LA  SECRETARÍA  GENERAL  DE  INNOVACIÓN  CULTURAL  Y  MUSEOS  SOBRE  LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS EN EL INFORME DE VALIDACIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL 
TÉCNICA EN RELACIÓN AL BORRADOR DEL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECEN 
LAS  BASES  REGULADORAS  PARA  LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES,  EN  RÉGIMEN  DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA, PARA LA PROMOCIÓN DE LA MÚSICA EN ANDALUCÍA.

Se ha recibido el informe de valoración de la Secretaría General Técnica de 29 de octubre de 
2025, en el que se analiza la Memoria de Análisis de Impacto Normativo referida al proyecto de 
orden por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen 
de concurrencia competitiva, para la promoción de la música en Andalucía.

Una  vez  estudiado  por  este  centro  directivo,  se  emite  el  presente  informe  para  dejar 
constancia de que se han incorporado todas las observaciones propuestas.

       EL SECRETARIO GENERAL DE INNOVACIÓN CULTURAL Y MUSEOS

José Ángel Vélez González

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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